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RESUMEN

» En el Plan inmediato de accién (PIA) para la renovacién de la FAO (2009-11), aprobado por
la Conferencia en su 35.° periodo (extraordinario) de sesiones, se solicitaba que se creara un
Comité de Etica cuyo mandato y composicién propuestos deberian ser examinados por el
Comité de Finanzas y el Comité de Asuntos Constitucionales y Juridicos (CCLM). El Comité
de Finanzas y el CCLM han estado examinando propuestas a tal efecto desde julio de 2009.

» La propuesta de mandato y composicién figura en la Seccion I1I del presente documento. Se
basa, entre otras cosas, en la conclusién del examen de la funcién de ética realizado por
Ernst & Young en 2010 y en la experiencia obtenida en el seno de la FAO con el Comité de
Auditoria en el transcurso de los dltimos afnos. La propuesta de mandato y composicion esta
en consonancia con las orientaciones facilitadas por el Comité de Finanzas en su periodo de
sesiones celebrado en octubre de 2010.

> La propuesta de mandato y composicién del Comité de Etica también se somete al examen del
Comité de Asuntos Constitucionales y Juridicos en su 92.° periodo de sesiones (7-9 de marzo
de 2011). Las posibles observaciones de importancia para el examen por el Comité de
Finanzas se pondran a disposicion del Comité.

ORIENTACION QUE SE SOLICITA DEL COMITE DE FINANZAS

» Se invita al Comité a examinar y aprobar la propuesta de mandato y composicion del Comité
de Etica que se promulgaria en la FAO mediante un Boletin del Director General y se
incorporaria posteriormente al Manual Administrativo de la Organizacién. Se invita
asimismo al Comité a aprobar la propuesta de que se evalie el funcionamiento del Comité de
Etica tras un periodo determinado de tiempo, que serfa establecido por el Comité de Finanzas
y el CCLM, y se modifique su mandato, segin proceda.

Proyecto de asesoramiento

> El Comité de Finanzas aprueba la propuesta de mandato y composicién del Comité de
Etica.
> El Comité de Finanzas recomienda que se evalde el funcionamiento del Comité de Etica

una vez transcurrido un periodo determinado de tiempo tras su creaciéon, como propuso
el Comité de Finanzas, y que se ajuste su modus operandi segiin sea necesario.
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I. ANTECEDENTES

A. Plan inmediato de accion (PIA) para la renovacion de la FAO

1. El Plan inmediato de accién (PIA) para la renovacién de la FAO, aprobado por la Conferencia
en su 35.° periodo (extraordinario) de sesiones, contiene la siguiente matriz de medidas sobre ética:

“Nombramiento de un Oficial de ética, funcionamiento de la oficina y formacion del
personal” (medida 3.33 del PIA).

“Examen del mandato y la composicion propuesta del Comité de Etica por el Comité
de Asuntos Constitucionales y Juridicos y el Comité de Finanzas” (medida 3.34 del
PIA).

“Nombramiento de los miembros del Comité de Etica y comienzo de su labor” (medida 3.35
del PIA).

» Examen por el Consejo del informe anual o bienal del Comité de Etica sobre la base
de las conclusiones y recomendaciones del Comité de Asuntos Constitucionales y
Juridicos (CCLM) y el Comité de Finanzas” (medida 3.36 del PIA).

B. Deliberaciones anteriores sobre la materia

2. En su 128.° periodo de sesiones, celebrado en julio de 2009, el Comité de Finanzas examiné el
documento FC 128/2, titulado “Examen del mandato y la composicién propuesta del Comité de Etica”,
que se habia preparado en cumplimiento de la medida 3.34 del Plan inmediato de accién (PIA). El
Comité decidio dejar la cuestion en suspenso y volver a examinar el asunto en uno de sus siguientes
periodos de sesiones, a la luz también de las deliberaciones del Comité de Asuntos Constitucionales y
Juridicos (CCLM), que se iba a reunir en septiembre de 2009.

3. En su 88.° periodo de sesiones celebrado en septiembre de 2009, el CCLM examind el
documento CCLM 88/2, titulado “Comité de Etica”, y propuso enmiendas al mandato. El CCLM hizo
notar a la sazén que el Comité de Finanzas volveria a examinar la propuesta de mandato del Comité de
Etica.

4, En su 132.° periodo de sesiones, de abril de 2010, el Comité de Finanzas examind el
documento FC 132/13, titulado “Examen del mandato del Comité de Etica”. Con ocasién del examen
realizado por el Comité de Finanzas, se formul6 una serie de observaciones sobre temas como la
composicién del Comité, sus lineas de presentacion de informes, la prevencion de conflictos de
intereses, la declaracion de la situacién financiera, la independencia de la funcidn ética y de otras
funciones de la Organizacion, y se tuvo en cuenta la evolucién en curso en el sistema de las Naciones
Unidas, segin lo observado en el informe del periodo de sesiones de septiembre del CCLM. El Comité

! Cabe destacar que el contenido de los documentos presentados al Comité de Finanzas y del CCLM era el
mismo, a pesar de los cambios en los titulos de los documentos, con una salvedad: el documento presentado al
Comité de Finanzas en abril de 2010 reflejaba algunos cambios circunscritos al mandato que hab{an sido
sugeridos por el CCLM en su periodo de sesiones de septiembre de 2009.
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de Finanzas pidi6 que se le preparase para su examen un documento revisado conforme a lo observado
anteriormente por el Comité. El documento revisado también se presentaria al CCLMEl Consejo
pidid, en su 139.° periodo de sesiones celebrado en mayo de 2010, al Comité de Finanzas que, de
forma coordinada con el CCLM, continuara examinando el proyecto de mandato del Comité de Etica,
teniendo en cuenta las novedades surgidas en este campo en el sistema de las Naciones Unidas, y
tuviera en la debida consideracion el papel que desempeifiaria dicho Comité en relacion con otras
actividades de la Organizacién, como las de la Oficina del Inspector general, las funciones de
defensorfa y el procedimiento de mediacién de la FAO™

5. En su 91.° periodo de sesiones de septiembre de 2010, el CCLM examiné el documento
CCLM 91/4 titulado “Mandato y composicién del Comité de Etica”, a la luz de la informacién
proporcionada por la Secretarfa, la Oficina de Etica y la Oficina del Inspector General. El CCLM
observé que en las propuestas incluidas en el documento CCLM 91/4 se habian tenido en cuenta las
conclusiones preliminares sobre la materia de Ernst & Young, como parte de un estudio més amplio
encargado por la Direccién y destinado a definir mejor las relaciones entre la funcién de ética y, entre
otros aspectos, las actividades de la Oficina del Inspector General, el programa de declaracién la
situacion financiera, las funciones del mediador y la politica de 1a FAO en materia de mediacion, que
atin estaban siendo objeto de examen. El CCLM decidié aplazar el examen de la cuestion en espera de
la presentacién de las conclusiones del estudio y de que el Comité de Finanzas examinara las
propuestas.

6. En su 135.° periodo de sesiones, celebrado en octubre de 2010, el Comité de Finanzas
examinG un documento revisado sobre el mandato y la composicién del Comité de Etica. E1 Comité
pidié que se elaborase una propuesta revisada, la cual deberia a) reflejar un aumento del
nimero de miembros externos, de tres a cuatro; b) prever el mismo procedimiento tanto para el
nombramiento como para la posterior renovacién, en su caso, del nombramiento de los
miembros externos; ¢) redefinir el papel del Comité a fin de aclarar que, aun ejerciendo una
funcién consultiva para la Oficina de Etica y la aplicacién del programa en la materia, el Comité
no intervendria en actividades operacionales ni tendria funcion oficial de supervisiéon alguna
respecto de las actividades del Oficial de ética, y d) examinar la posibilidad de que la Oficina de
Etica no desempefiara la funcién de secretario del Comité y de que la Organizacién adoptara las
disposiciones relativas a la secretaria que fueran necesarias para prestar servicios al Comité*. El
Comité pidié asimismo que se remitiera una propuesta revisada, teniendo en cuenta los ajustes
sugeridos por el Comité, al CCLM, y posteriormente al propio Comité de Finanzas en marzo de 2011.
En su 140.° periodo de sesiones celebrado en noviembre y diciembre de 2010, el Consejo acogié con
agrado los continuos esfuerzos para preparar el mandato del Comité de Etica y apoyé que fuera
sometido a examen por el CCLM y el Comité de Finanzas en marzo de 2011.

II. PLANTEAMIENTO EN RELACION CON EL COMITE DE
ETICA PROPUESTO

7. En el presente documento se tienen en cuenta las observaciones formuladas por el Comité de
Finanzas en su 128.° periodo de sesiones de julio de 2009 y en su 132.° periodo de sesiones de abril de
2010, por el Consejo en su 139.° periodo de sesiones de mayo de 2010 y por el CCLM en su

91.° periodo de sesiones, celebrado en septiembre de 2010 y, en particular, las que emiti6 el Comité de
Finanzas en su 135.° periodo de sesiones de octubre de 2010. En dicho periodo de sesiones del
Comité, los debates mostraron que se habia alcanzado un cierto consenso sobre el texto, a
excepcion de las observaciones reflejadas en el parrafo 6.

% CL 139/8, parrs. 48 y 50
3 CL 139/REP, pérrafo 44.
4 CL 140721, pérrafo 50.
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8. Es importante recordar una vez mds que, si bien en el PIA se pedia que se formularan
propuestas para el mandato y la composicién de un Comité de Etica, la experiencia practica adquirida
en todo el sistema de las Naciones Unidas sobre la puesta en marcha de la funcién de ética, en general,
y los comités de ética, en particular, sigue siendo muy limitada. Por otra parte, la Secretaria considera
que la experiencia adquirida en el seno de la FAO con el Comité de Auditorfa, vista a la luz de su
evolucioén a lo largo de los afios, resulta muy Uutil y proporcionaria, con los ajustes necesarios, una base
para las propuestas referentes al Comité de Etica. Asi pues, en la medida de lo posible, se generaria un
paralelismo entre el Comité de Etica propuesto, con respecto a la funcién de ética y obviamente con
los ajustes necesarios, y el Comité de Auditoria con respecto a la funcién de auditoria.

9. Por lo que respecta al mandato propuesto del Comité de Etica, este ha sido objeto de un ajuste
en relacion con algunos aspectos en comparacién con anteriores versiones. Esta previsto que el Comité
de Etica funcione tanto como érgano asesor del Director General sobre todos los asuntos referentes a
la ética dentro de la Organizacién como en calidad de instrumento de seguimiento del funcionamiento
del programa de ética, pero sin ejercer ninguna forma de supervisién directa sobre la Oficina de Etica
ni realizar actividades operacionales. Se propone que ello quede reflejado de forma explicita en el
mandato del Comité. Asi pues, sin llevar a cabo actividades operacionales el Comité de Etica seguiria
de cerca todos los asuntos referentes a la formulacién, elaboracién y ejecucién del programa de ética
de Ia FAO, como el programa de declaracion de la situacién financiera de la Organizacion o los
programas dirigidos a prevenir o a abordar conflictos de intereses; seguiria de cerca las actividades de
la Oficina de Etica sobre la base de los informes periédicos presentados al Comité y darfa
orientaciones al respecto; asesoraria sobre las cuestiones que le someta el Director General;
examinaria los principales componentes del programa de ética, entre ellos las politicas y la normativa
pertinentes, la difusién de informacion, la capacitacién, los programas de transparencia y la
prevencion de conflictos de intereses y las politicas conexas y asesoraria al respecto. El Comité de
Etica presentarfa un informe anual al Director General, al Comité de Finanzas y al CCLM y, mds en
general, asesoraria sobre cualquier cuestion relacionada con el cumplimiento de su mandato o la
someteria a examen.

10. En cuanto a su composicion, el Comité de Etica seria de caricter mixto, ya que estaria
integrado por tres miembros internos y cuatro externos. Ello estaria en consonancia con las propuestas
formuladas por Ernst & Young y también se basaria, en cierta medida, en la experiencia del Comité de
Auditoria. Los miembros internos, con su conocimiento de la Organizacion, asegurarian que todas las
decisiones tomadas o el asesoramiento prestado reflejaran consideraciones relativas a la aplicabilidad
en el seno de la FAO, en tanto que los miembros externos asegurarian que se tuvieran en cuenta las
ideas y experiencias de las organizaciones privadas o publicas. Ademads, se propone que haya

tres miembros internos nombrados por el Director General y cuatro externos nombrados también por
el Director General previa aprobacién por el Consejo por recomendacion del Comité de Finanzas y del
CCLM, de acuerdo con el procedimiento actualmente en vigor para el nombramiento de los miembros
del Comité de Auditorfa. El mandato de los miembros del Comité de Etica seria de tres anos, con
posibilidad de prérroga por parte del Director General durante un nuevo periodo de tres afios. El
procedimiento para la renovacién del nombramiento de los miembros externos seria el mismo que para
su nombramiento. El Comité de Etica elegirfa a su Presidente entre sus miembros externos.

11. Es importante destacar que, si bien la FAO tendria su propio Comité de Etica, de acuerdo con
la decisién de la Conferencia, la Oficina de Etica de la FAO seguird formando parte de la red de
oficinas de ética de las organizaciones de las Naciones Unidas y tomard parte activa en todas las
actividades de la red en aras de la coherencia y la coordinacion en el seno del sistema de las Naciones
Unidas. Ademds, se propone que el funcionamiento del Comité de Etica se evaltie tras un periodo
determinado de tiempo que recomienden los Comités y que se modifiquen su mandato y sus
procedimientos de trabajo, segtiin convenga. Una vez m4s, esta solucion se corresponderia con el
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planteamiento pragmaético que se ha asumido a lo largo de los afios en relacién con el Comité de
Auditoria de la FAO.

III. PROPUESTA DE MANDATO Y COMPOSICION DEL
COMITE DE ETICA

12. Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, incluidos los puntos de vista expresados
por el Comité de Finanzas en su 135.° periodo de sesiones celebrado en octubre de 2010, se presentan
las propuestas siguientes relativas al mandato y a la composicion del Comité de Etica:

1. El Comité de Etica actuard como drgano asesor en todos los dmbitos relacionados
con la ética en la Organizacion, supervisard con cardcter general la ejecucion del programa
de ética y velard por que dicho programa se lleve a cabo eficazmente. El Comité de Etica no
tendrd ninguna funcion formal de supervision respecto de la Oficina de Etica, ni llevard a
cabo ninguna actividad operacional en relacion con su mandato.

Mandato del Comité de Etica

2. Con sujecién al principio en virtud del cual el Comité de Etica no tendrd ninguna
funcion formal de supervision respecto de la Oficina de Etica, ni llevard a cabo ninguna
actividad operacional, el Comité de Etica tendrd el siguiente mandato:

a) seguir de cerca todas las cuestiones relacionadas con la formulacién, elaboracion y
ejecucion del programa de ética de la Organizacion, incluidos el programa de la
Organizacion relativo a la declaracion de la situacion financiera o los programas destinados
a prevenir o abordar conflictos de intereses;

b) seguir de cerca con cardcter general las actividades de la Oficina de Etica sobre la
base de los informes anuales presentados por la Oficina de Etica al Comité y dar
orientaciones al respecto;

c) asesorar acerca de las cuestiones que le someta el Director General,;

d) examinar los principales componentes del programa de ética, entre ellos las politicas
y la normativa pertinentes, la capacitacion, los programas relativos a la declaracion de la
situacion financiera, la prevencion de los conflictos de intereses y las politicas conexas, y
asesorar al respecto;
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e) presentar un informe anual al Director General, al Comité de Finanzas y al Comité
de Asuntos Constitucionales y Juridicos,

f examinar cualquier cuestion relacionada con el cumplimiento de su mandato, o
asesorar al respecto.

Composicion del Comité de Etica

3. El Comité de Etica estard compuesto por los siguientes miembros nombrados por el
Director General:

a) cuatro personas de reconocido prestigio ajenas a la Organizacion cuyo
nombramiento apruebe el Consejo por recomendacion del Comité de Finanzas y del Comité
de Asuntos Constitucionales y Juridicos;

b) un Director General Adjunto;

c) un Subdirector General;

d) el Asesor Juridico.

4. El Comité de Etica elegird a su Presidente entre sus miembros externos por un

periodo de tres aiios.

Mandato de los miembros

5. Excepto para el Asesor juridico, que serd miembro nato del Comité de Etica, el
mandato de los miembros del Comité de Etica que sean funcionarios de la Organizacion serd
de tres afios y podrd prorrogarse por otro periodo de hasta tres afos, a discrecion del
Director General. Por recomendacion del Comité de Finanzas y al Comité de Asuntos
Constitucionales y Juridicos, y siempre que asi lo apruebe el Consejo, el Director General
podrd renovar el nombramiento de las personas ajenas a la Organizacion.
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Reuniones

6. El Comité de Etica celebrard al menos dos reuniones ordinarias cada aiio. El
Presidente podrd convocar reuniones adicionales del Comité si lo considera oportuno. El
Director General podrd solicitar al Presidente que convoque una reunion, de ser necesario.

Quorum

7. Todos los miembros deberdn asistir a cada reunion. A discrecion del Presidente y
. . . . . . 5
siempre que sea necesario, las reuniones podrdn celebrarse con al menos cinco miembros’.

Secretaria

8. La Organizacion adoptard las disposiciones oportunas a fin de que se presten los
servicios de Secretaria necesarios para el funcionamiento del Comité de Etica.

IV. CONSIDERACIONES FINANCIERAS Y DE OTRA INDOLE

13. Con arreglo al esquema propuesto, en virtud del cual cuatro miembros serfan externos, seria
necesario prever dietas y que la Organizacion costeara los gastos de viaje, en el caso de que estas
personas no residieran en Roma. En 2011 se dispone de una asignacion para estos gastos en el marco
del Plan inmediato de accién que estard igualmente prevista en el PTP 2012-13. Normalmente, los
demads gastos de funcionamiento serian absorbidos por las asignaciones presupuestarias pertinentes
existentes.

V. MEDIDAS CUYA ADOPCION SE PROPONE AL COMITE

14. Se invita al Comité de Finanzas a que examine el presente documento y exprese su opinién al
respecto, segin proceda. En su 92.° periodo de sesiones, que se celebrard del 7 al 9 de marzo de 2011,
el CCLM también examinard el mandato del Comité de Etica. Las observaciones que puedan
formularse como resultado de este examen se transmitirdn al Comité de Finanzas.

15. Se invita al Comité de Finanzas, en particular, a:

® Por el momento y segin se ha debatido en algunas ocasiones anteriores, las propuestas no incluyen normas
detalladas de procedimiento para el funcionamiento del Comité (p. €j.: sobre votaciones), dada la naturaleza de
este. En el futuro, tras una posible nueva evaluacién del funcionamiento del Comité, podria reconsiderarse esta
postura.
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a)

b)

examinar y aprobar la propuesta de mandato y composicién del Comité de Etica, que, previo
examen por el Comité de Finanzas, se promulgaria en la FAO mediante un Boletin del

Director General y se incorporaria posteriormente al Manual Administrativo de la
Organizacion;

aprobar la propuesta de que el funcionamiento del Comité de Etica se evalie tras un perfodo

determinado de tiempo establecido por los Comités y que se modifique su mandato segin
proceda



